
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., ocho  (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 27-2014 - 00256. 

 

 

Atendiendo la petición elevada por el ahora ejecutante (auxiliar de la justicia) se pone 

de presente que desde el 30 de octubre de 2019 (f.11) se decretó el secuestro de la cuota 

parte, en su oportunidad embargada, sin que a la fecha se advierta el retiro del despacho 

comisorio n. 0065 elaborado por la secretaría del despacho, a través del cual se dispuso 

comisionar la diligencia. 

 

En tal sentido, el memorialista deberá estarse a lo allí resuelto y, si es su deseo, 

diligenciar el despacho comisorio ya elaborado. Por Secretaría remítase acceso al expediente 

que  se encuentra digitalizado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
AM 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ 9 DE FEBRERO DE 2021  
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 009  
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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